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El día 23 de marzo de 2022 se celebró, en las oficinas de la Fundación Canal de Isabel II en la C/ Mateo 

Inurria, 2 de Madrid (28036), reunión de la Comisión de asistencia al órgano de contratación con el 

objeto de proceder a la apertura del sobre que había de contener la documentación administrativa del 

contrato 03/2022 mixto de servicios y concesión de servicios de “Desarrollo, diseño, proyecto, dirección 

y coordinación, construcción, gestión global y tienda de la exposición SOMOS AGUA” para la Fundación 

Canal de Isabel II. 

 

Se procedió a la apertura del sobre que había de contener la documentación administrativa de las 

empresas concurrentes a la presente licitación, que han sido las siguientes: 

 
Denominación social licitador CIF 
1 ACCIONA CULTURAL ENGINEERING, S.A.U. A-41404351 
2 ZUSUP, S.L.  B-80832967 
3 EMPTY, S.L. B-80052749 

 

Revisada la documentación administrativa aportada, la Comisión de asistencia al órgano de contratación 

de conformidad con lo previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, 

acordó solicitar, a las empresas indicadas a continuación, que procedieran a la subsanación de los 

defectos y/u omisiones observados en la documentación administrativa presentada, los cuales se 

detallan a continuación: 

 
Denominación social licitador CIF ASPECTOS A SUBSANAR 

ACCIONA CULTURAL ENGINEERING, 
S.A.U. A-41404351 

Tal y como el licitador hace constar en el 
DEUC, se prevé la subcontratación de 
algunos servicios objeto de la licitación; 
motivo por el cual se aporta relación de 
subcontratistas y los compromisos de 
colaboración respectivos. Del conjunto de 
dicha documentación cabe reseñar los 
siguientes aspectos a subsanar: 
- En el DEUC del licitador no se mencionan 
dos entidades que sí aparecen en la relación 
de subcontratistas; concretamente nos 
estamos refiriendo a Varona y a Recetas 
Urbanas.  
- Por lo que se refiere a los compromisos de 
colaboración, el aportado respecto de 
Crambo no se encuentra firmado por los 
apoderados del licitador; mientras que en el 
correspondiente a Recetas Urbanas no 
consta ni firma ni sello del subcontratista. 
Por último, no se aporta compromiso de 
colaboración con Kzemos Technologies. 
Habrán de aportarse los compromisos de 
colaboración convenientemente 
formalizados, así como el que falta.  
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Por lo que concierne a la información que, 
sobre la solvencia requerida consta en el 
DEUC del licitador: 
- Respecto de la solvencia económica y 
financiera que figura en el apartado IV.B del 
DEUC, la información correspondiente al 
volumen anual de negocio de los ejercicios 
2020 y 2021 no aparece desglosada, 
debiendo hacerse constar la misma para 
cada ejercicio y no como un sumatorio. La 
correspondiente a 2022 no es necesario que 
conste, en la medida en que se trata de un 
ejercicio en curso. 
- Al cumplimentar el sub-apartado “Personal 
técnico y organismos técnicos de control de 
calidad” que integra la parte IV.C del DEUC 
se ha hecho constar el nombre y apellidos de 
las personas que ocuparán cada uno de los 
perfiles a los que se hace referencia en el 
apartado G.b del Cuadro de características 
del contrato; pero dicha información es 
insuficiente para verificar que dichas 
personas cumplen con los requisitos 
exigidos, para cada perfil, en el mencionado 
apartado G.b) del Cuadro de características 
del contrato, en el entendimiento que de la 
información que se haga constar en el DEUC 
debe inferirse fácilmente si se cumple la 
solvencia requerida, SIN necesidad de acudir 
a documentación adicional. 
 
Por último, agradeceremos aclaración sobre 
el destinatario de los servicios 
correspondientes a la exposición “Vida y 
Obra de Frida Khalo” que han hecho constar 
en el aparatado IV.C del DEUC. 

EMPTY, S.L. B-80052749 

- Se indica, en el DEUC aportado por el 
licitador, que acude a la solvencia técnica de 
terceros; que será quienes aporten algunos 
de los perfiles requeridos en el apartado 
G.b) del Cuadro de características del 
contrato. Sin embargo, en el DEUC aportado 
por las distintas personas a cuya solvencia se 
acude para cubrir tales perfiles, no se ha 
completado el sub-apartado “Personal 
técnico y organismos técnicos de control de 
calidad” que integra la parte IV.C del DEUC, 
el cual deberá cumplimentarse, respecto del 
perfil aportado por cada una de ellas, de 
conformidad con lo requerido en el 
apartado G.b) del Cuadro de Características 
del Contrato y con información suficiente 
para verificar que se cumple la solvencia 
requerida en dicho apartado del Cuadro SIN 
necesidad de acudir a documentos 
adicionales. 
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- Por lo que concierne al DEUC del licitador, 
el sub-apartado “Personal técnico y 
organismos técnicos de control de calidad” 
que integra la parte IV.C del DEUC se 
encuentra incompleto, en la medida en que 
en el mismo deberían constar TODOS los 
perfiles que se requieren en el apartado G.b) 
del Cuadro de características del contrato, 
facilitando, respecto de cada uno de ellos, 
información suficiente para que pueda 
inferirse si cumplen la solvencia exigida en el 
mencionado apartado del Cuadro SIN 
necesidad de acudir a documentación 
adicional. En el caso de que algún perfil sea 
aportado por algún tercero a cuya solvencia 
se acuda, bastará con indicar tal extremo en 
el DEUC del licitador, en la medida en que el 
resto de la información sobre dicho perfil 
para verificar que se cumple la solvencia 
requerida, deberá constar en el DEUC que 
aporte dicho tercero. 

 

Con la finalidad de subsanar dichos defectos, los licitadores antedichos deberán aportar la 

documentación que proceda debidamente cumplimentada, dentro de los 3 días hábiles siguientes a la 

fecha de publicación de este documento en el Tablón de Anuncios Electrónico, a través de la dirección 

de correo electrónico: licitaciones@fundacioncanal.es  

 

En caso de que los defectos no fueran subsanados en el plazo indicado al efecto, se inadmitirá la 

proposición presentada a este procedimiento de licitación. 

 

Todo lo cual se hace constar a los oportunos fines y efectos en Madrid, a 23 de mayo de 2022. 

 

 

 

 

Fdo.  Ana Moreno Nuño 

Secretaria de la Comisión de asistencia al 

Órgano de contratación
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